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M TOTOSO»
fj’Se publica diariamente en bu Imprenta, colle 

de ^an Pedro No. 9.
53»Se vende en el mismo establecimiento.—En 

[a Librería de D. Jayme Hernández, cate de San 
Gabriel No. 63. —En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
le San Miguel, Esquina del Relox; ven la esquina 
talle de S. Felipe, bajo los altos del Dr. D. L. Obes

COLECCION
DE

OBRAS T D00VM3WT0S
RELATIVAS A LA 

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
DE LAS PROVINCIAS 

333 323 33 2».&

A LAS CIGARRERAS
N el almacén de la calle de San Gabriel 
N. 26 casa de D. José Vidal, frente donde 
vive la familia del finado Zoneyra han 

sacado tabaco de oja de Corrientes á 3 reales l-bra
y a 8 pesos arroba. ab. 16—

SIS
SE cambia por campo un terreno dc 25 varas 

dc frente y 66 de fondo sito en la calle dc S. 
Joaquín cerca del porton de! Sur.

almanaque.

Segundo cuaderno del 2 3 tomo.

Los SS. suscriptores puedan ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D. Javrno Hernández, 
calle de San Gabriel, y satisfacer la suscripción 
correspondiente á dicho cuaderno. ab 14-

i

Sale el Sol....................... á las 6 hs. v 42 ms
So pone............................á la-” 5 id. v 18 id.

\yÜ32XJ¿*13—San Pedro mr.
Sale el Sol..................,...á las 6 hs. v 42 ms
So pone.............................á la-” 5 id. v 18 id.

FASSS DS Ki A. laUMA
32» 8233 33 £3822»© 

LLENA,—el 1 á las G y 44 m. do la tardo. 
C. MENGUANTE—el 8 á las 12 y 37 de id. 
NUEVA—el 15 á las 7 v 28 m. de id. 
C.CCFC..—el 23 á las U» v 49 m do id.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Pava los Pueblos del Interior.

.1 o , 8, 16 y 24 do cada mes.El.

33 333^4)3^^839
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera dc Chile el..........16 do cada mes.
Para la de Santa Fé el.................19 id. id.
pnr» h dRl Porrt el..................2 v 26 id. id.

■^FÓK l’XSS ÑGÍ RS ONL.Y.
THE fine fi*st clase, fast sailing, scho- 

jjJjy oner VIXEN, cnpt. Wakem, will sail 
in all this month or early in May, for 

Cmk or Falmotrh, and has superior accommoda- 
tions for pafl.jenger<». Annlv to '•ant. W'ken on 
board, or to-----PaRLANE, Mc.LEAN &Co,

PARA
EL RIO JANEIRO

V EL Bergantín sa’do DIDO tomara a
xJjW&Jr flete alguna carga y pasajeros, para 

fó que nene buenas comodidades, saldra sin falta 
a fiiv-e de la semana entrante; para tratar dc una y 
otra ansa pueden ocurrir a la casa del Cónsul sardo 
ú a nu consignatario D. José María Platero cal’c de 
San Benito N. 54. abril 8-----

SB VSND'S 6 ss FLETA
'.‘ARA CUALQUIf R DESTINO.

'• L m»<v velero forrado y c’avndo en 
V r Cí,^re bergantín americano TIM, de 

por o de 164 toneladas, ejtc buque es 
dc muy poca carga y muy velero v cala solamen
te 8 pie< do agua ; los SS. qne quieran tratar pue
den verse con su" c<» •rignatnrim.

A 9— DAVJSON; LELAND y Ca.

PARI FEI
LA B\J -DA.

SALDRA 4 la mayor brevedad, la Zu 
maca naoiora! Isabel, los SS. que gus
ten cargar ó ir de paniige ocurran á «u

consignatario D. JuanNin. a’ Q7

BT / UN negro quintero y útil pora todo tra-
l bajo de. campo, sin vicios y muy fiel, 

ca 1° cantidad de 320 pev-os, libre de 
todo derecho. El qüe ae interese en su compra 
puedo verse con su dueflq que vive finia calle de 
Sfan Pedro núm. 12 cnsTdp| Sr. Arroga. ab 19

D

f 3F, vcrtde nnalópera, que. sabe cocinar, lavar y 
Wbplnnchnr: quien la quiera comorar puedo ver 
K_/se con -m amo en la calle rio S Carlos a’, Jado 
dc la Botica de la pinza nú n 63; ab.—27

“AL PTTBIiZCO,
ON PEDRO GÜIN DON, cecino quo ftIé 
de la Florida, debiendo .qusentareo del país 
el dia 5 del próximo Mayo, previene á to

das las personas qjo tengan o tientas pendientes 
con él, tengan á bien presentarlas en su casa, cdle 
de San Podro N >. 169, | aro chance! r>as. A 27 

CON SU¡LAT ínqF’aASc^
A MONT VÍD O

Des reinorignemens particulicra eont deman- 
déssdr le» boinmén:

1 Irano Rodríguez. 
Michcl Lamben.

Íenn Mar c Bcrlhc’ier, confiscnr.
.es pcrgoqncB nui ponrraicn: dunn^r qnclques 

information» sur les déimmmé» c i-doasus, eont 
priéi s -le se présenter en la Ch incellerie do co 
Corisulat.

Lea Sieura P. Bonit, dootour en mó. léeme et 
Desiderio Bucos, sont iuvités á so presentar 
ógibinent á la Chaue.ol'orie du Consulat pour 
roiirer dea ¡euros á lour adresse.

AVISO

H10D0S los invividuosque hayan recibido Ha- 
ves dc los cuartos del mercado, altos ó bajos, 

so presentaran con clla-r en el término de ocho 
diasal alcaide de la casa de policía para formalizar 
sus contratos dc arrendamiento, en la inteligencia 
que de no hacerlo se arrendaran a otros.

_l\Tontevidco Abril A dc ¡836. FLANCO.
_ A.H V liTl CÚ l'Y ~~ 

^^F. conchava una negra recién pari 'a. sana, ro« 
bu’ta y sin cria : para tratar ocúrrase a la 

calle ¿e San Joamvn No. 127.______ ab 4 3p

la c»He deS¡m F'»rn*ind • Núm. ’2. Abril 16—*2p

ELABORATORIO DE LA VER
DADERA MEDICIN 1 DE

M. T-Ü-HOV.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 

r»» A generalidad non se ha propagado, como 
por encanto, el uso de este precioso medi

camento ; la convicción íntima de sus maravillo
sos efectos ; y la confianza ilimitada que perso
nas notables, por su número y circunstancias, 
me han dispensado en la administración de él, 
me han decidido á abrir el eat ihlecimiento onun- 
ciado, en ol ennl, solo so despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No os seguramente el estrecho límite do un 
aviso, para hacer la apología del inmortal des
cubridor (Peloas) de eso medicamento singular, 
ni de su propagador Mr. Le.—Roy ; pero sí es 
forzoso d- c:r, que es ya do una evidencia osten. 
sible, innegable, que In medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades; y 
quo si sus adictos son fanáticos hasta el entu- 
siasmo, es porque no hay argumentos mas irre
sistibles, qne los que se tocan palpablemer te.

La elaboración de la medicina, se hará ex
tridamente arreglada á las prescripciones de su 
autor, y de los ingredientes mas frescos y solee, 
tos: también so acompañará á aquellos quo aún 
no esten perfectamente instruidos del modo de 
usar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
ol establecimiento de la doctrina de Mr. Le- 
Roy, quo prescribe la administración de su espe— 
cialísimo remedio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con quo ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo quo concierna al título 
del elaboratorio, en la parto teórica, se hallará 
dentro do breve tiempo reunido on él : de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que le 
sería sumamente honroso el que, tanto los par. 
tieularmente adictos al método de Le-Roy, co
mo l<-s Sres. do la facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y examinasen I09 simples de 
quo so sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la que ya está preparada.

En fin, el largo transcurso de tiempo que el 
quo subscribo es^'ivo bajo la dirección del Pro. 
feaor D. Pedro Martínez on Buonns-Ayres, ocu- 
pndo en la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de esto ha adquirido 
en su preparación, orée que es «uficiente para quo 
se le juzgue idóneo on el particular, y animado 
do los sentimientos mas filantrópicos, hácia ol 
bien de sus semejantes.

Los precios de la medicina, serán en la si
guiente proporción——

Vpmi-'purgante............ 
Purgante del ler. grado 
Dicho 
Dicho 
Dicho

ni 4—

AVISO,

ÍGS que suscriben ponen en con cimiento 
del Comercio cine el interés que ' >i < D.

♦ Favio José Mainez en la casa Je Martillo 
en la Colectería, ha cesado ñor m too convenio.

Montevideo, 14 de Abril de 1836.
____ Ramón Garberas y Herms. 

aW o ax. 'Forxiao,
N 'a S imbrerería, calle d 1 Porton No. 63, 
i| lad > de l t Zi -arerí» de) Sr. S 'torv, hay 

un surtido de Sombreros de felpa de primera y se
gunda calidad, gorras de m uía para nifi-»a y cor
batines á precios muy moderados. M 29—30

BAUITIILO.
N a esquino le la Plaza nue hace cruz ron 
la Matriz, y fronte la del difinto Santillos, 
«o venden felpudos de colores á patacón 

uno, dichójs blancos a 8 reales; esteras de esparto 
do colores a 13 pesos pieza, todo de superior ca- 
Mad. ______ Abril 4

S3 V3ND3 .
N casal dc Pabos Reales ; en la ca’le de jSan 
^Gabriel No. 105, daran razón. a' I? 3d

AVISO DE LAlPOiTOÍA.’ 
& 14)9DOS los individuu6 que tengan edificios 

ya fabricados, ó que los estén f b> ¡cando 
en la nueva ciudad, se presentaran en esta oficina 
con los títulos desús respectivos solares hasti el 
19 del corriente, para cumplir con lo que dispone 
el articulo 3. ° del Decreto superior dc 4 del cor
riente. Montevideo Abril 9 de 1936. -Blanco.

I
I

PARV LOS Q(JE NECESITEN.
¡1 U maestro de la Cantera bajo el C^mpo- 'V A S vieí°’ e npedra veredas, por nn tartto 

diez reales vara lineal con piedra menuda, 
vive a fuera del Porton nuevo en casa de D Pe
dro Lami.—Con un aviso pasara a casa de los inte
resado’ a tratar. a q

AVISO ~

IA persona que tenga y quiera enajenar una 
negrita de 12 á 14 años de edad, puede avi- 
sar en la casa de G jtierrez én la An-uada. 

Abril 9----- -

0135
T5jJN la tonelería No. 71, calle de San Tolmo, se 

npcericm dos oficia tes i'e primera cla-e.

del 
del 
del

2.°
3. ®
4. ®

.1 roal onza. 
.1 y modio rs.

id..........2 rs. id.
‘ id.........2 rs. id.
‘ id........... 2 y medio rs.
Manuel de Aráucho

AVISO.
Q4 E precisa un sirviente para una casa situada 

á tres cuartos de legua de esta Capital.—La 
’ persona nue quiera ocurrir con aquel objeto 

puede ocurrir a la casa de los SS. Hall De- 
Yongh y Ca-, calle de San Luis, casa de| difunto 
Mello. Abril 7--------

AVISO
W 5 N la calle de S. Sebastian núm. 18 frente 
£4 á lo do D. Juan María Peroz se vendo una 

morona jóven y do todo servieia el quo se 
interoso puede ocurrir á dicha casa quo hullarú 
con quien tratar.

N un precio moderado una carreta de lapa- 
cho hechura portuguesa de buen uso; tiene 

■* cuatro yuntas de bueyes y está pronta 
para seguir viaje. El que ec interese en su com
pra ocurra á la tienda de D. Antonio Fariña y her
mano calle de San Juan casa de D. Manuo’, F 
Ocampo. abl u J

OJO! OJO!
vende una pareja de ínulas muy iguales en 
pelo, tamaño y super ores propias para un 

coche o sopanda; una carretilla cuasi nueva con 3 
mulaámuy superiores; y un negro carpintero; el 
que se interese en su compra ocurra a la calle de 
San Cirios N. 191 que hallara con qui°n tratar. 
OffISÍNA D3 PATÉÑTBS? 
HABIENDO sabido los Rematadores que al

gunos SS dud m ó creen que no deben 
pagar patente por sus registros ó almace 

ties por no tener puerti á la calle, ignorando tal 
vez la nueva redacción, á la patente de sesenta ne- 
sos, sancionada por las HH. Cámaras en, 6 de Ma
yo de 1834, que dispone que paguen tengan ó no 
puerta abierl i á la calle. Los Rematadores de
seosos de evitar cuestiones, orcvichep:—Qíiétodop 
los SS que tienen sus registros ó almacenes aun
que sean introductores, en el interior de sus casas 
(de los que tienen uua noticia nominal), deben pa
gar la patente indicada.

Los rematadores esperan que los SS. compren
didos en este articulo de la Ley, se eviten la pena 
de obligarlos á cumplirla, é imponerle las multas 
correspondientes, sino ocurriesen por ellas antes 
del 30 del presente mes, que concluye el trimes- 
tre.___ _______ ___________ Abril 19--------

AVISO DE LA FOLIOIA

HABIENDOSE rilado la casa de la ca’le de 
San Pedro No. 200, hi cabido la suerte al 
nú ñero 4,651, 'on el cual puede oóúrrir 
quien lo tenga á osta oficina para su confrontación 

y demas que sea de hacerse. — Montevideo, Abril 
20 de 1936.__________ BLANCO.

OTRO,

TODOS’os individuos que tengan rifas, cu 
vos billetes anden en venta, y los qne 
hayan obtenido permiso para verificar al
guna de que hubieren desistido sin participarlo a 

esta oficina, se presentarán en ella, en el término 
de 15 días, a llenar las formalidades prescritas en 
el Superior decreto dc 11 del corriente, ya publi
cado, en la inteligencia de que los que no se pre 
senten incurrirán en las penas del artículo 8 del 
misino.—Montevideo, Abril 19 de 1836.

Blanco.

1^'^IT'ÁV
f • A Comisaría General de Guerra, á pro- 
; puestas para la c mstrúcion dc 500 casaqui- ' - A lias paño, 500 pantalones de id , 500 pon

chos de id., 1,000 camisas liencillo, 500 gorras de 
cuartel, 200 lomillos con carona, 200 gcrga3 pam
pas, 200 frenas pira el Ejército, las que serán 
abiertas a las 1: del d a 2 de Mayo próximo, 
acompañando a ellas las muestras de la calidad Hi
los efectos, y estableciendo para el pasa» los plaz-.s 
de 5, G, 9 y 12 meses. — Montevideo, Abril 27 de 
1836.

AVISO
A. IRTesms

ÍN N la Botica de F. SERON y Ca., c dle dc
I. S in Pedro N • 9, frente a la esquina de D. 

Luis Lamas, ha llegado una partida dc 
Barniz al Copal a 10 realea la botella,—igualmente 
amarillo superfino de diversas calidades, de 18 a 20

E

I

NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
0"piFNE para arrendar dos rincones famosos 

sobre el rio Yí—toma a medias de dos hasta 
cuatro mil cabezas de ganado, dando garantía® quo 
satisfagan. — El que guste tratar encontrará eu 
su oficina cica en el Porton Viejo á

26 Manuel Correa.
AWS©'

e9ta 1 nnreata se venden porción de reamas 
de papel impreso. ab 26

AVISO
LOS T MADB.3S

ÜL FAVIIlIa.
o1-1 Luls ÍU>ssi ofrece sus servicios á las 
beñontas que quieran ocuparlo para dar 

lecciones en italiano, pues de este modo se perfec
cionaran nejor en el idioma; también enseña el 
idioma con perfección. L is Seño ¡tas qne cantan 
en italiano con este motivo ¡es será mas fácil saber 
lo que cantan en el piano. El que quiera ocuparlo 
puede dirijirae ¿esta Imprenta déjando una esqué- 
la con el nomhro.de la c isa y número. ab. 1<?

OBIOIWA D3 BAT3ÍTT3S.
previene por tercera y úh ma vez s los Sí§. 

W* que aun no han sacado laa su vas, que el 30 
de este mes, er cierra el registro. LÓsque ocurrim 
después del indíoádo dia, y |<»s que no las tenerí'n 
en sus cstubl -cimientos c| !c de Mayo, que sal
drán los visitadores, sejes aplicará la multa que 
designa.la lev s u admitir rPr,iamar-ion alguna.
______ M ntevileo, Abril de I83G. 1

Aviso
S 3 f*9 *:l ^r '- 3ta ballenera Francesa
fia a ‘ CROIX DU -SUD,” ni su9 consignatarios 

i ‘ , ab jo firmados, serán respon -bles de las 
deudas contraídas por ¡a tripulación de dicho bu- 
que,—Abril 9 de 1336. R ^BILLaRD y Ca. ,
^rVT'IGUEL Wejsh, albañil,^1^ Jas mas espresj- 

a? gracias, al público y a sus amigos por 
’ostaV »ras que ha rec'bido de aquel y QeJstos.

Al mis no tiempo avisa tener para vender unps 
hornos de fierro y ''atufas inglesas de primera ca
lidad las q^ue Be ofrece colocar de Un modo tan peí 
fecto que j unas pqeda salir el humo p >r otro con- 
duoto que el que se destine para aquel objeto.

Vive en la callo de S. Luis frente a la imprenta 
de los amigos a la sabría para c| camp•». ’
1VWO v li iMTn-

SO ÑAS DR BUEN GUSTO.
N la tienda del Sr. Bauruti, casa del Sr. 

p . D. Antonio M mtero se hs sacado un bri- A l ante surtido de paños dc colores finos, id. 
dc casimires, id. de merinos franceses finísimos, 
sombreros finos de mucho gusto, y una infinidad 
de varios artículos á precios cómodos. A 2?—

NA hermosa casilla construida do btienas
■ I maderas, y a la m »dern», sita frente ni al-

• ’ m icen Naval de Mr. Parry en el Muelle, 
acarante p»ri cualquier negocio de menudeo:— 
igualmente una Calesa en buen catado, que costo 
200 patacones, y se da por el infimo precio de 100 
patacones —El que se interese por una ú otra, ocur
ra a la calle dc San Juan No. 6, que li diara con 
quien tratar Abril 23-----

N la noche del 6 al 7 del corriente, una ner- 
. rita pelada, color aplomada, con las cuatro 

'J -A patitas, la ounta de :a c «la y bajo el y ¡entro 
atigrado. La persona que la hubiese encontrado, 
teñirá a bien entregarla a su doefio D. Ambrosio 
L<-prevost, tintorero ca le de San Pedro No. 169, 
que sera generosamente gratificado. A.3 8—

I

nomhro.de


ESTERTOR-
EUROPA.

AUMENTO DE LA POBLACION Y DEL COSTO DE LOS 
EXPO6ITOS EN FRANCIA.

Concluyo.
proposición suscitó violentos de

bates en la asamblea, y por último fué 
desechada por 12 votos contra 3. En la 
discusión se opuso principalmente el 
principio de humanidad que impone á la 
sociedad el deber de alimentar á los ni
ños quo no pueden sostener sus padres. 
Este principio, ei éa exacto, debe igual
mente obligar al Estado á dar alimento 
á los quo de él carecen, y tal ée el prin
cipio en que se funda la contribución de 
los pobres en Inglaterra, cuyos malos 
efectos deplora en vfino aquella nación: 
la razón de esto es que hay ciertas en
fermedades que se aumentan cuando se 
intenta curarlas.

No hay duda que la caridad dehe vo
lar al socorro de los que padecen; pero 
esta virtud puede ejercerse de dos roa. 
ñeras muy diversas, una pública y otra 
particular: esta última es preferible por 
ser mas activa, mas fecunda, y sobre to 
do, mas ilustrada. Esta és la única que 
puede distinguir los males verdaderos dc 
¡08 fingidos; y como siempre viene de 
improviso, sin prometer nada de antema
no, no tiene como la caridad pública el 
inconvenien’e de favorecer la imprevi
sión y mala conducta, causando de este 
modo el mal quo se miente curar.

Mientras la administración vacilante 
teme provocar la abrogación ó la modi 
ficacion de esta ley de aliviar á los po
bres que la rodean, una parte de la^ cía 
ses inferiores so aprovecha de su perple
jidad hasta el abuso. Asunto largo y 
difícil sería el de contar todas las inven 
cienes de los pobres pura asegurar al 
mayor número posible de sus hijos el be
neficio de la ley. Las nodrizas encar
gadas de la crianza de los expósitos les 
sustituyen eu propios hijos cuando aque
llos fallecen para continuar percibiendo 
ol salario de la lactancia. Otras veces 
las mismas madres, algunas horas dea 
.pues de haber espuesto sus hijos, se pre 
«entan para servir de nodriza»: lo ma9 
común es que estas sean enviadas por 
loe padres, ó descubiertas por ellos mas 
adelante, y entonces los niños son alí- 
mentaaos, vestidos y cuidados por el 
público á vista de sus familias.

El Maquiav* lo de la economía política, 
Malihus, ha escrito estos renglones: “Pa
ra impedir el aumento de la población 
general de un país, una persona indife
rente en la elección de los medios no 
podría hacer co-*a mejor que abrir un 
número suficiente de adiós, donde los 
niños serian recibidos sin distinción ni 
limite.M Esta Opinión, que parece una 
paradoja, está fundada en la estudis ica 
de lá mortandad de los expósitos; antes 
morían los nueve decimos de su número; 
hoy en muchos lugares de Francia mue
re el tercio, al peso que en el interior de 
las fami'i.is solo muere uno ó dos deci
mos. Los que sobreviven, si t.on varo 
nes, se les encuentra algunos anos mas 
tardo en las prieionoe ó en los hospicios, 
y las hembras por lo común en las casas 
de mala vida.

No hay duda en que la miseria y el 
vicio son las causas directas del abando
no de los niños; pero á estas causas se 
junta otra mas profunda, y es la ausen
cia de la fe y de la caridad individual, 
que son las únicas potencias capaces de 
luchar contra el vicio y la miseria. Mas 
una vez que es imposible hacer renacer 
la resignación religiosa en¡re los pobres 
6 la raridad individual entre los ricos, es 
indispensable que la sociedad se encar
gue de lo9 infelices liños abandonados 
por sus padres; lo contrario sería volver 
á la época del paganiamo. Pero este 
acto social, impuesto por la necesidad, 
no debe tener el carácter de una provo* 
ración: esto seria desatar imprudente
mente los deseos sensuales, y garantir 
al en-ayo del vicio una libertad temporal: 
la oMien’HC’on del patronato social redo
bla el acrecentamiento de las exposicio
nes.

El mayor número de los filósofos á la 
moda no acepta la doctrina del progreso 
Continuo sino con beneficio de inventa
rio; quieten tus ventajas inmediatas, pe

ro rocharan pus inconvenientes, y ya la* 
disputas délos autores de estadística los 
perturban Las propiedades se divden 
y subdividen cada voz mas, la producci
ón se aumento, la instrucción se propa
ga; mas tnmb’en los hospicios, los hospi
tales y las prisiones no pueden contener 
á fus habitantes. Todos los diques están 
abiertos á las pasiones: cada uno quiere 
salir de su rango; no hay limites que pue
dan contener las necesidades y la ambi - 
cion de la multitud: en verdad que no 
eran estos los progresos que se espera
ban

Hace mucho tiempo que de genera
ción en generación se suceden varios 

| hombres que trabajan sin descanso para 
inspirar aun á los mas oscuros é infelices 
el instinto del deseo, que es la ftmnte 
dol progreso: en lugar de predicar la 
vanidad de la ciencia y el desprecio de 
la« riquezas, han celebrado la g'orta de 
aquella, y el amor de e tas; han malde 
cído la indiferencia y alentado • 1 atrevi
miento, y han abierto asi á cada uno una 
carrera indefinida: han editado una sed 
insaciable de goces intelectuales y ma
teriales: han absuelto á la multitud del 
deber antiguo dé humildad y resignación 
y le han gritado que marche, que per
sista, que doble el paso.

¿Que ha resultado de aquí? Aho-a 40 
años se podía tratar to lavia con el e-ta 
do llano, que se comentaba con ser algo: 
actualmente es imposible transigir con 
el pueblo, que aspira á to lo.

[Revus rncyclopé'dique ]
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Sesión del dia 20 de Abril.

Presidencia del Sr. lcr. Vicr-Presidente D. 
Xavier García de ZuñiGA.

Conclusión del acta pendiente en el número 
anterior.

Puesto á la consideración del Se
nado en discusión general, el proyec
to de ley que precede á este dicta* 
men, se leyeron á pedimento del mi
embro de la Comisión los datos que 
había sobre este negocio, entre los 
cuales se hallaban el presupuesto de 
los gastos mensuales que demanda la 
conservaoion del Cuerpo de Serenos, 
y una planilla de las cantidades que 
deberá producir el impuesto estable
cido en el articulo 1. ° del proyec
tó*

Verificada «u lectura, y no toman 
do la palabra ninguno de los Sres., 
se procedió á votar si había de con
siderarse en particular el proyecto 
de ley, y resultó la afirmativa.

En consecuencia de esta determi
nación se entró á discutir el articulo 
1. c hasta el final de la 1.a cla
se.

El Sr. García, D. Solano, obwrvó 
que la institución de Serenos de que 
se trataba la creía materia de una ley 
municipal por que se versaba única
mente sobre un ramo déla policía in
terior, privativa y económica de la 
Ciudad de Montevideo, y como el 
poder municipal lo habia consignado 
la Constitución á Ins J. E. A. de los 
Departamentos, advertía que en el 
proyecto en cuestión se desconocía 
enteramente este principio constitu
cional, por cuanto hacia una usurpa
ción y despojo de sus atribuciones á 
la J. E. de Montevideo y 6e las ad
judicaba al Ejecutivo, diciendo en 
uno de sus artículos sin acordarse 
del poder municipal, que el Gobier
no nombrará una comisión especial 
de cuyo cargo será el cobrar y ad
ministrar el impuesto arb trado; opi* 
no por tanto, añadió, que para corre
gir este que parece ataque á la Cono 
titucion, se reforme el proyecto, di
ciéndose que el impuesto se cobrará 
y administrará por la J. E. A

Habiendo notado el Sr, Senador 
que la observación que acababa de 
hacerse correspondía al articulo 3. ® 
se pasó á votar la parte del 1. ° so
metida á discusión, y fué aproba
da.

Pasándose inmediatamente á con

siderar la 2. “ clase, el Sr. Perez in
dicó, que parecía que el impuesto 
designado en esta parte del articulo 
fuese á los almacenes por mayor; y 
que no perteneciendo á esa clase de 
establecimientos los almacenes de 
loza y otros comprendidos allí, que 
venden al menudeo, seria conveni
ente suprimir la frase por mayor 
para evitar confusiones.

El Sr. Borreyro respondió, que á 
e<ta parte del articulo podía tal vez 
dersele mayor claridad, pero no su
primirse la expresión por mayor, por 
que entonces resultarían escluidos 
los de esa clase; y añadió, que el no 
expresarse esa calidad en los que se
guidamente se mencionaban, era su* 
ficiente á establecer entre unos y 
otros la distinción que se desea
ba.

Dado el punto por suficientemen
te disentido, se procedió á votar si 
sc aprobaba esta parte del art. y re
sultó la afirmativa.

La 3. a 4. * 5. * 6. a y 7. a cla
ses se aprobaron sucesivamente sin 
la menor oposición.

Declarado en discusión el articulo 
2. ° , el Sr. Perez dijo ; la redacción 
de este articulo es defectuosa y debe 
si r suprimida. Toda ley ha de ser 
«Jara y no dar motivo á dudas ó in
terpretaciones ; este defecto en la 
ley que se discute es mucho mas no
table por ser unos ciudadanos par
ticulares los encargados de la recau
dación del impuesto que careciendo 
de un carácter público, animarán á 
los propietarios de establecimientos á 
promover y sostener disputas. Hay 
mas, Señ »re«: tributándose en la 
constitución un respeto tan sagrado 
á la propiedad, que para cualquier 
impuesto exije que tenga su orijen 
en la Cámara de D potados que re
presenta al m smo pueblo, y que sea 
discutido y sancionado en ambas Cá
maras ; por el artículo en cuestión se 
autoriza á ciudadanos particulares 
para imponer á su arbitrio á los es
tablecimientos que no estén com
prendidos en los anteriores, y tam
bién á aquellos que los comisionados 
se imaginen tales. Por otra parte, 
después de la minuciosa relación de 
establecimientos hecha en las dife
rentes clases que abraza el artículo 
1. ® , no ocurre ni se puede imagi
nar que haya otros mas ; y sí los hay, 
exprésense y no se sancione un ar
ticulo vago, que ofrece las dificulta
des que he manifestado.

El Sr. Barreyro contestó, que la 
Comisión estaba conforme en que se 
suprimiese, porque en materia de 
impuestos era indispensable la mas 
estricta precisión ; y que en realidad 
no se concebía, según se habia obser
vado muy bien por el Sr. Senador 
preopinante, como después de ha
berse detallado con tanta minuciosi
dad los establecimientos entre los 
que se había repartido este impuesto, 
podía aun suponerse la existencia 
de otros, que sin designados, servían 
de objeto á este 2. ° articulo: el 
cual por lo misino entraba en lo vago 
y arbitrario, que con tanto cuidado 
debia evitarse al establecer un im- 
puesto.

El Sr. García (D. Solano) mani
festó, que si la Ciudad se reputaba 
de murallas á dentro en ese caso po
dría suprimirse el articulo; pero que 
no debia hacerse la supresión si la 
Ciudad llegaba, como el creía, hasta 
el puente; pues dentro de esta linea 
se conocían establecimientos que no 
estaban comprendidos en el articulo, 
cuales eran los hornos de ladrillo y 
las canteras ; y que en esa extensión 
había también almacenes y pulperías 
que seguramente no se habrían teni
do en vista si la Ciudad era 6olo Je 
murallas á dentro.

El Sr. Anaya expresó, que según 
tenia entendido la ciudad llegaba 

hasta la linea del puente, y era de 
suponerse cato tanto mas, cuanto que 
habia oído decir que loados Serenos 
á caballo, mencionados en el presu
puesto leído al empezarse la discu
sión del presente negocio, eran des
tinados ú celar esa nueva población.

El Sr. Perez dijo, que no se habia 
satisfecho á sus observaciones, pero 
3ue aun ruando se hubiese verifica- 

o, siempre rexulfarta que todos los 
establecimientos que se hallasen en 
la ciudad hasta donde esta alcanzase, 
tendrían que pagar el impuesto 
porque ya quedaban incluidos en 
la ley.

El Sr. Barreyro expuso: que á 
eso podía agregarse que por el artí. 
culo l.° se establecía solo en la 
ciudad el impuesto, y que en buena 
policía no podían reputarse dentro 
de ellas ni las canteras, ni los hornos: 
y últimamente, que no podía presu- 
miise hablase de ello este articulo 
2. ®, p'»r cuanto la imposición desig
nada correspondía á la última clase, 
debiendo ser impuestos como alguna 
<le las mas lucrativas.

Dado el punto por suficientemen
te discutido se puso á votación, si se 
aprobaba el articulo, y habiendo re
sultado la negativa, quedó supri
mido.
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Tomándose luego en consideración 
el articulo 3. c del proyecto, el Sr. 
García (D. Solano) reprodujo la ob
servación que hizo anteriormente so
bre que debía ser la Junta E. A. la 
que recaudase y administrase el im
puesto.

A esto dijo el Sr. Barreyro: la 
Comisión se conforma. Mientras el 
impuesto fue voluntario, era natural 
que interviniese en su recaudación y 
administración una Comisión espe
cial ; pero ahora que lo establece 
una ley debe ser administrado por la 
Junta E A. del Departamento á quien 
corresponde por su instituto consti
tucional. Es muy notable la ningu
na intervención que se ha dado á es
ta Junta en un asunto de interés i 
puramente local, cuando solo ella 
pudo entrar en su examen y proveer 
de todos los datos que debían prepa
rar la ilustración de las Cámaras
para su resolución. Si e-tos objetos i 
no son de su peculiar incumbencia, 
esa institución seria absolutamente ú. 
inútil.

Después de lo dicho se pasó á 
votar el articulo, y fué aprobado en 3 
los términos siguientes.

“ El impuesto establecido por esta R 
ley, se cobrará y administrará nien- 
sualmcnte por la Junta E. A« del i
D^pai tomento de la Capital, coa j
sujeción al reglamento y disposición J' 
oes que el Gobierno acordare.”

Los artículos 4. ° y 5. ° del pro- 
yecto fueron sancionados sin la í 
menor objeción, habiéndose hecho en 1 
aquel la variación consiguiente á la 
que sufrió el tercer articulo.

Asi que se dispuso que se devol- I 
viese este negocio á la H. C. de RE. ) . 
para los fines que determina la Carta 
Constitucional, se levantó la sesión á i 

rde.
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Persuadidos quo la Policía en nuestro P¡4s 
por mucho tiempo no puedo corresponder á log j 
objetos para que fuó creada, y que mucha parlo '
do este defecto nace de tu organización, y ¡a í
otra de la naturaleza misma de las cosas, no i
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homo» cesado de clamar, cuantas voces nos ha 
parecido oportuno, por una reorganización» quo 
sino habia do corregir todos los dofoctos quo boy 
so esporiinentan, al monos los disminuyelo, y 
dojasa ‘solo aquellos quo nacen de las cosas, quo 
nada sino ol tiempo, y el cambio gradual, y 
puslatino de las costumbres, pueden mejorar.

Por esta misma ratón nos han parecido algo 
injustas las quojas y censuras, quo diariamente 
so oyon do la Policía, con especialidad do la de la 
Capital. Si se examinan imparciahnonlo osas 
quejas, si so buscan sin prevención, ol origen, y 
causa de los defectos que se censuran, so adver. 
tirá fácilmente lo injusto que es imputarlos al 
Géfa Político: se quiere que haga prodigios, quo 
resista la naturaleza de las cosas, nuestros re. 
sabios y nuestras costumbres: no se advierte 
que el fonda da nuestra sociedad no tiene la 
pulidez que muestra la superficie; quo la civ li
tación, aun quo ha hecho, en pocos añ s, mu- 
oboe progresos, no ha penetrado lo bastanto 
para hacer desaparecer las dificultades, que im
piden sacar del personal de nuestra Policía 
todos los bienes y vontajas que debomos prome
ternos.

Una institución, que por su naturaleza tiono, 
y no puede dejar de tener, mucho de discrecio
nal; que necesita ¡odispcnsab'emonte de muchos 
subalternos, á quienes están encomendadas fun. 
ciones duras y penosas, cuyo desempeño no 
puede sugetarseá reglas: institución en quo todo 
deba sor movimiento y actividad, y en que 
estas dos calidades fallan, si no hay suficien. 
tes fondos y recursos pecuniarios: cuya ac
ción, por ú'timo. para que sea eficaz, debe ser 
auxiliada por la cooporaeion de los ciudadanos, ha 
de dejar necesariamente un gran va í • >, y ha de 
dar motivos dequ« jas y censuras á los que juz- ' 
gando de las masas por si mismos, y de l is co- ! 
•as por lo que han aprendido de memoria, quie
ren que las cosas se hag >n, no como so pnéde, 
sino como creen qnesed<-be. La malevolencia 
quo no pierdo ocasión de ojoreitar su saña, apro
vecha do todo, y alza el gr 'o.

La capital en pocos años ha tomado un incre
mento desmedido: lu población se aumenta, y 
agolpa fuera do toda proporción, y las empresas, 
y obras so multiplican de tal modo, que es dificul. 
toso creerlo, sinoBO vé. Todas estas causas han 
multiplicado do tal modo las atenciones de la 
Policía, que sus medios do acción son enlern- 
monte desproporcionados é insuficientes. El Je
fe Político de la capital, lo mismo que los do 
campaña, conoce sin duda, cuan escrupulosa y 
aevora debe sor la o'.cccion de los agentes, que 
emplee: perotionemuy poco cn que escoger : 
•penas puede proporcionarse en la clase de co- 
misarios personas capaces de desempeñar las 
delicadas ñincionos quo losestá i encomendadas: 
on lo otra clase mas subalterna, en la do cela
dores, los J fos Políticos tionen quo buscar y 
contentarse, no con lo bueno y lo mejor, sino 
oon lo menos mulo ; y aun eso menos malo está 
imprognado de resabios, y malos hábitos, que 
nudu sino el tiempo, y la educación pueden de. 
earaaigar.

Juzgúese do los cargosquoso hacen á la Poli
cía, sin separar la vista de estos antecedentes, y 
dígase después si soi justos y desinteresados. 
Digaso si ha hecho, 6 no, cuanto puedo, porque 
esto os lo que hay que averiguar, y no lo que 
debe hacer. Todos los hechos de que se ha apo
derado la censura para zaherir al Jefu Político 
de la capital, son vagos, exagerados, y sobr® todo 
injustos; y asi nos proponemos demostrarlo en 
la continuación do este articulo.
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Los periódicos do Chile quo transcriben los 
de Buenos Ayros rocibidos ayer, contienen de
talles do la batalla de los altos de la Luna ga- 
nnda por el Presidente do Bulivia sobro el Ge
neral Sulavorry el 7 do Febrero, quo publicáro
nlos en el siguiente número.

POLICIA,
PRESOS EXISTENTES.

Dia 28.
En la cárcel pública......
En la de Policía..................

119
74

Muertos del día 27.
2 Adulto*...............de escarlatina.
1 Farbulo.......................de ¿j.

aagBODwoaas? aa •

I

Dia 27.
Animal^ vacvnns.

A D. Pedro Benitez................. ............23
“ Ventura Di . ................... 15
** Juan Maria Prrr-z............. ...340

Dia 28.
A D. Justo Ortiz...................... t . 84

Fermín Perciro.... ... 42

INTRODUCCION DE CUE ROS.
Día 27.

Vacunos bagual.
A D. Tomas Basnñ*»z ¡0 2

Día 28.
Vacunos

A D. Manuel García............... ... 1 * 2
Migue! Antonio Vilardebó. ...400
Pablo DiiplesRíq............ .. ...361

»)

sawasaaawj) as
PASAPORTES DESPACHADOS—Día 28

D. José María Albornos.... B*. A».
Ildefonso Conejo su señora 3 hijos 
y I cuñado............................. ,¡,|.
Ceb’sti: o Carranza con un hernia4 
no...........................................id.
Teobaldo Muhé..................... .id.
Luis Piro................................ i I.

»

»

Víctor Izo-ta........................Janeiro.
Ignacio Joaquín de Aleonaste en
ritmpeñia de Manuel Alfonso de
Moura.................................... Bahía.
Benito Soria................Durazno.

D 
un criado..

'* Ruinan Jacinto G reía

PRE8FNT 1D(H — Día 28.
a. ¡Wanu- la Ribaden- i a, una hija, 

.. Bueno* Aires.
....id.

á.

Dia 27.
á Brrtram Lr Bretón y Ca.

N cnjnn*»® cristales
á los Sres. Rrnnie, Mackfarlane y Ca.

I C-jon zr»razn«
á los Sres. Parlane, Me. Lean y Ca.

4 fardos medias
1 id camisetas de lana
1 id. p.-ños

á D. Juan Lasopa
1 cajón barillac doradas

á los Sres. Stanley, Black y Ca.
3 fardos henzoe.

Dia 28.
D. Juan Gowland.

2
2
1
2
1
1
2

10
1
5
1
2
2
8

Brashmo
10
3

barricas planchas
id. cucharas y tenedores 
id. candados y limas 
id. candeleros
id. barb¡quine9 
id. ollas con tapas 
id. chocolatera* 
id, betún 
id. estribos 
id.azadas
id. rejas para arar
id. frenos 
id. azuelas 
id ach'S 
TV. é hijos 
cajones sarazas 
dichos coletas

V marítima. yj||>
ENTRADAS—28.

Barca argentina de vapor “Fede
ración,“ de 161 tonelada*, capitán R. 
Suton, salió de Paisnnrlíi el 21 del 
corriente, arribó á Buenos Ayres el 
24 y »alióel 27, consignada á los SS. 
Davison, Leland y con------

cueros vacunos 
dichos bagual 
barriles sebo 
arrobas cerda 
dichas lana 
astas 
pesos fuertes 
tercios yerba

2790
48

5
12
10

836 
2200 

3
Balandra nacional “Carmen/1 de 

14 toneladas, patrón Juan B. Velaz* 
ques, salió de Sandú el 21 del» cor* 
riente, consignada al Sr. Sorrilla, 

30 carradas leña
Fragata portuguesa “Dublin/ ca4 

pitan Antonio Fonseca Cuña, salió 
de Masambíque el 30 de Diciembre, 
con destino á Angula y arribada á 
este puerto, cn lastre de agua.

AVIAOS NUEVOS
CONSULAT DE FRANGE

A MONTEVIDEO.
Le B ile.nicr Frangais LA CROlX DU 
SI D, du Havre, soufl lé comin u.idfc- 
ment de M. Sénécal, a besoin de 3000 

í p - ■ ■» courantes, plus ou rnoins, pour subvenir 
aux dépenses néccssaíres nour sr« reparatioiiH. Le 
dit empruht est autorice par Mr. le Cónsul de 
F anee.

Cet emprunt sera affccté sur quille, agres, et 
apparaux, ainsi que sur le chargenicnt du navirc, 
soit sur la totalilé, ou sur chaqué objet en particu- 
lier.

Les soumif9ions devront etre déposées en la 
boife aux leitres de la Chancellcrie de ce Consulat 
oíí l’ouverture en sera faite Lundi prochain, déux 
Mai, á l’heure de midi, par Mr. le Cónsul de Fran
co, enrréscrce des inlértseés

JLVISO
^E vende, por ausentarse c| dueño del pafc, una 

tienda de sastrería con arm zoo, ropa hecha, v 
utensilibs, situada en la calle de San Felipe No. 
79. El que guste comprarla ocurra a dicha sastre- 
na que hallará con quien tratar. ab 29 ifc

SE VESTM
Z§j5&4WtLa .chiicara del finado D. Juan Manuel de 
**jy*€p Astorga, sita en el paso del Molino, con 
***'"*»*»1- casa de azotea, cinco cuadras de terreno 
y monte de duraznos. F.l que se interese por ella 
í'rtjrra a la tienda de D Juan L1 bera9 calle de S. 
Pedro No. 11 ' ab 29 tfc

I

XWVI’TXCYOIS
ÓOhON el objeto de solemnizar cumplidamente la 

fiesta de loa Stos. Patronos de esta Ciudad 
que se celebrará en la Iglesia Matriz el dia 1. c 
entrante Mayo á las 11 de ia «nañina; el Gí'fe 
Pedí tico y de Pojieín tiene el honor de invitar á 
todos loa vecinos á concurrir v aumentar el brillo 
de esta festividad con e> doble motivo para los na- 
triotns (ie recordar que en tal dia del año de 1929 
se instalaron de asiento en esta Ca ital las Autori 
dados Patrias Asi mismo invita cambien á todos 
li s vecinos á que en las noches de dicho dia y de 
la víspera ?e sirvan iluminar el frente de sus res
pectivas nertencnci s

Montevideo, Ahril 27 de 183G. 
Juan Benito Blanco.

PLANCHAS’DZ FX3HP.0’
jkjJfUY delgadas y grandes como para techos 

hal'an de venta á un precio muy mode- 
-ado. en la crsa de Stanley Black y Ca., ralle 
de San Carlos N. 139 abl. 29—

Y7?NA negrita de 13 a 14 años: cn la calle de 
V* San Felipe, casa No. 44 en los altos, daran 

razón. ab 29 tfc

I

POft 1AJIS
En su casa calle de San Carlos

JVo 147.
El viernes 29 del corriente, se han de 

vender necesariamente á la mejor postu
ra y para liquidación de cuentas, todos 
los artículos que á continuación se os- 
presan

Té pólvora, imperial é hison 
Almidón francés

Id. de Norte América 
Licores surtidos 
Vino F^ontignan

—de Burdeos en cajones
—de Chumppgne superior 

Coñac en cajones 
Vinagre blanco superior 
Cigarros habanos 
Dichos americanos 
Azafrán de Castilla 
Acci'e en botijuelas 
Papel de cartas 
Dicho ordinario largo 
Dicho de Imprenta 
Fideos surtidos 
Estera en pezas 
Vino blanco en pipa® 
Quesos superiores 
Aguardiente de 36 grados 
Jinehra en pipas 
Vim tinto de Tarragona 
Tabaco correntino 
Aceitunas en barrilitos 
Cohetes de la India 
Cerraduras, alcayatas 
Tornillos, pasaoores y otras ierre* 

ferias
Estribos, estriberas
Cristales', bastones
Braseritos, giratorias y palmatorias 

de cobro
Tiradores de cómoda
Espuelas, barajas
Platina en general
Jahon
Yerba en lotes al gusto do lps com* 

piadores
Libros en blanco 
Camisetas de lana 
Lienzos de algodón del Brasil 
Ropa hecha
Estuches do navaja
Sables, pistolas 
Frezadas, bayetones 
Cocos y lienzos averiados

I

i
i
i

Sombreros
Perneen® de talco 
Perfítmeria en baule® 
('orre* de cuero
B«velas do dos frisas

A otros mtlobos ar ículo3 
A la« 10 en punto.

POR EL MISMO.
En la casa de los Sres. Bertrán Le- 

Bretón y Ca calle de San 
guMW frente á la panadería del 
Sr. Montero.
El LUNES 2 del próximo Mayo 9e 

han de rem Jar Io-j siguientes ofectos lie* 
gados últimamente en lu Barca francesa 
Independiente.

Alepines negros, pequinés 
Sargas, razo, y tafetanes negros 
Terciopelos liaos y para chaídco® 
Gros do naplns. Herencias 
Razóles de color
Bonés y turbante® de mucho gusto 

para Sras.
Vestidos de punto y de merinos bor* 

dados
Dichos de gros d© naples labrados 
Capas bordada®
Grog de mucho gusto para cha’écos 
Verginias de seda para trajes de mu* 

cho gusto
Cachinrres para vestidos de Sras. de 

nuevo gus'o
Merinos muy bien surtidos 
Camisolines y esclavinas de punto 
Cinturones muy ricos bordados 
Chales y corbatas de gacilla 
Pañuelos de seda paja cuellos de Sra. 
Dichos de punto negros bordados de 

colores
Mantillas de h onda
Pañuelos de «liviana bordados 
Dichos de crespón id.
Dichos de razo imprimidos 
Pañuelos de gacilla bordados 
Dichos mejicanos y fulares 
Dichos de mermo y cachi nir borda 

dos
Dichos de cambray y cambray en 

piezas
Dichos detibet y de tisú de mucho 

gusto
Dichos de cambray de luto festo* 

neados
Dichos estampados, encajes, hilo 
Camisas ee cambr«y boi dados para 

señora
Dichas id. id. id. para hombre 
Dichas de zaraza y listadas 
Dichas de percal y de coco 
Paños finos y entrefinos 
Casim res de última.moda 
Levita , capas, levitones y pantalones 

do paño de última moda
Chaleco de casimir y de seda rico* 
Saraza* francesas de superior calidad 
Muselinas de colores para trages dé 

mucho gusto
Dichas de medio luto
Franela de superior calidad, napolita

nas
Guantes de 6eda y de cabretilla 
Alemaniscos de mucho gusto 
Tiradores de todas clases lisos y bor* 

dados
Peinetas de carey y de talco grande? 
Dichas id. id. j>ara rulos 
Dichas con guarnición de piedras 
Peines baudores
Necesarios pura señora, agua de La

vanda
P rfumeria, agua de colonia 
B aZeleies, eviilas do cin uron 
Flores artificial; s, billoteria 
Libros en blanco
Papel de cartas, lacre y obleas 
Carteras, papol pintado de mucho gus* 

to—con otra variedad de artículos nue. 
vos que se manifestarán al Uompo de la 
venta. 0^7” A las 10 v media en punto

POR EL MISMO.
En casa de los Sres. Aladracan y 

Jamieson calle de san Pedro J\. 
¿I lunes 9 del entrame Mayó, se han 

de vender á la mejor postura un’ surtido 
general de efectos ingleses de tienda. 
El por menor sc anunciará oportuna-» 
mente.

POR EL MISMO.
En casa de los Sres. Rennie Mac- 

farlane y Ca. calle de .tan Pedro 
El lunes 16 del mes de Mayo se han 

de vender á |a mejor postura un surtí to
El por

El lunes 16 del mes de Mayo_ J _ * a • •*
de efectos ingleses do tienda, 
menor j?q dará oportunamente.

«i-
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SH VENDE
L patronato de una colora africana, de 

edad como de 16 años, el que so interese 
en su compra puede ocurrir á |n calle de 

San Femando N ® 17. Marzo, 25—10p-
SFAJTWH AND ENGLTSH 

COMMF.RCIA LACA DEMY.
No. 127, calle de San Joaquín.

[Pf'ith permission of the Superior 
Governmcnl.]

WlfR- BRADISH begs leave to inform the 
fathers of familicB and the pubhc, that he 

has commcnced this scheol with the intention of 
educatin'* a limited number of scholars for com- 
niercc. He hopos that the experience of 10 years 
teaching in Buenos-Ayre9 will give eatisfaction lo 
thoae who may confide to him the caro of their 
childten. No endeavour on his part will be wan- 
ting to give his scholars a sciemific knc wlcdge f 
what he professes to teach. Being himself the 
father of a family and aware that scholastic ecience 
forme butasmnll part ofthe true characterofman, 
he assures the fathers of families that the greatest 
vigilance on his part will be exerted to preserve 
the religious and moral principies of his pupila.

1NSTRUCT1ON.
Grammar 
Writing- 
Spanish Langvage 
Geojrraphy 
Arilhrnetic
Book keeping by single and 

double entry.
In addition tothe above branches the rudiments 

Ofthe Grcek and Laten langaagea will be taught, 
if réquired

Termsfor teaching 68 per month; pene, ínkand 
slate pencil? 4 rcals.

School hour? during the winter from 9 in the 
moming to 2 o’clock.

No acholar will be admitted for less than a nionih 
**♦ Lessons given to prívate f .milies and indi

vidual?. M 24—8p

cial FspAñoLA é Inglesa.
J/um. 127 calle de S. Joaquín.

(Con permiso del Superior gobierno.)
Enrique Tomas Bradish, profesor del 

JJz idioma Ingles tiene el honor de anunciar 
á los padres de familia y al público que ha abier
to esta Academia con el objeto de educaran nú
mero limitado do discípulos para el comercio.

Gramática. 
Escritura. 

Idioma Inglés. 
Geografía. 
Aritmética.

Teneduría de libros por partida 
sencilla y doble.

A los ramos espresados pueden agregarse los 
rudimentos de los idiomas griego y latino si se le 
exigiese.

Espera que la experiencia do 10 años de ense
ñanza pública en Buenos Ayres, inspirará con- 
fianza en los padres do familia de poner sus hijos 
bajo su cuidado. El mismo es padre de familia y 
continuará el mismo método parental quo ha for 
mndo muchos jóvenes do las familias mas respe
tables ahora desempeñándose con crédito en sus 
respectivas ocupaciones. Nada fullará de su 
parte para dar á sus discípulos un conocimiento 
científico de lo que aprenden, y corno la ciencia 
escolástica no forma sino una pequeña parte del 
verdadero carácter del hombre, habra de su parto 
la mayor vigilancia para conservarlos principios 
religiosos y morales de sus discípulos para que 
lleguen á ser honrados miembros de la sociedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual 6$. Tinta plumas y lá
pices do pizarra 4 rs. las horas de enseñanza por 
Ja estación del invierno desde las 9 do la mañana 
ha*>ta las dos de la tarde.

Ningún discípulo t»e recibirá por menos que un 
me».

Se dan leccior.es en casas particulares._____

----------NOT1CYE

THE vndebsigned hav.ng received Powers 
ofAttorncy from all the insurance com- 
pañíes ofthe City oINew York, to act 

as their Agcnt and Attomcy for Buenos Ayres and 
the neighbouring Porte; and also similar Powers 
from all the insurance conpanies of tht City of 
boston, to act in sa.d cupacity for Buenos Ayres, 
Montevideo, and their vicnntics;—hereby gives 
notice that he is ready to excrcise said Powers in 
all cases in whích the interests of said Companies 
are involved; and has appoi'ited G. W. Dusen- 
berg, Esa , his deputy at Montevideo.

_ íEDWARD DORR. 

3SVÍSOA l publico 
k. s N ía botica de Don FERNANDO SERON 
■4 ,y Ca., calle de San Pedro No. 9, frente a 
J7 Do Luis Lamas —Se vende la Mrd ciña 

curati a de Mr. Le-Roy de la última perfección— 
eZi-----(a--------

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 18.36.

Habiendo irnsrursado un año desde 
ln fecha del decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta dias a Io9 
denunciantes de tierra? de pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley hasta oh'ener el tí ulo enfi- 
leu’ico, ó acreditaren dentro del mismo 
periodo, por certificados de jueces com
petentes, el impedimento legítimo que 
tuv;e en para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abiil de 1835, que contenia esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
183 ; resultnndo que setecientas trein
ta y dos de ella? no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do tos campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
riencia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los infere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad ó indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terrino* 
riales si o á 'os progresos de la agricul 
tura y pa-tore<>, el Gob erno ha venido 
en acordar y decreta--»-----

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el 'é mino de sesenta 
dias á los denunciantes de tierras de 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
promovidos antes del 4 de Abril de 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
en eren en cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfiteutico.

2. Aquellos á quienes en el curso 
de las diligencias que previene la Ley se 
lc6 hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren sus respectivas denuncias.

3 Pasado i1 plazo que se acuerda por 
el articulo 1. c de este decreto se con
siderarán nulas y sin valor ni efecto al
guno todas las denuncias de campos de 
pastoreo á que el mismo articulo se re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob 
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
para verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val- 
dios por reversión al fisco, en los casos 
á que 6C cóntrae el articulo que precede, 
serán denuncia bles con arreglo a la ley 
de 14 de Mayo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta
ria del Ministerio de Hacienda una re
lación de ellos, con espresion de sus 
ureas y los parages en que celubieren 
situados.

5.
Ministerio respectivo á todas las 
dados políticas y civiles de los Depar
tamentos de la campaña; fíjese 
término de sesenta dias en todas las 
oficinas de Policía, en lodos los Juzga
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los mismos Departamentos-; pubhqueso 
en el Universal por sesenta dias conse
cutivos y dese al Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

Comuniqúese: circúlese por el 
autori*

por el

onza 
id 
id 
id 
id 

^TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 
orientales, purgante excelente contra la escarlatina 
corchado por varios qiédiqos de esta República.
ÍDEM—La PANACEA ORIENTAL._________

■ Aws©
N la sombrerería Oriental ca le de San P( dro 
No4 8 se ha sacado un surtido de sombre- 
r p: 1 hombre a precios equitativos, como 

jí : A ■ 1 eroB chicos para niñós. m 26 3p

reoEl vom tivo á... .... 50
Ei urgan e No. 1° á.100 id
El No. 2=............ 100 :J
El No. 3 o......................100
El No 4 -..................... 200

id 
id 
>d

AVISO

SE venden los siguientes muebles de una Cu 
milia que se ausenta do la Capital.

1 docena de sillas de estrado doradas con 
asiento de esterilla y sin uso

id. de madera en buen estado 
mesas de arrimo de caoba bronceadas 
id. con tocador 
cómodas de caoba lisas 
id, de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajones 
aparador de caoba nuevo 
cuadros dorados 
mesa grande do comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mosa de caoba do cuatro piernas 
persianas paravontanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecheros de platina 
floreros completos

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HERNANDEZ

Se hallan de venta los siguientes 
Libros.

Encuadernados en rústica, al precio de 7 rs. vot. 
Andrea, geografía moderna 
Castillo deKcnilworih
Las páginas de oro de Walter Scott
La hija de las Olas con una cornposicon de música 

para piano
Las veladas de San Pctersburgo por el conde de 

Maistre
Sitio de la Rochela
La Ciada lela de Ambercs
Vida de Napoleón por Walter Scott
Anología de los asnos
Colección de poesías escojidas por Martínez de la 

Rosa
Cementerio de la M 'gdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

ó la Llave encantada
Amor y gloria

A 6 realea volumen.
La Hada benéfica ó la amiga de los niños
La seducción y la virtud 6 Rodrigo y Paulina 
Los terremotos de Orihuela
Verter ó las pasiones
Znmildn y Florvol
Reynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas de Napoleón á Josefina y de Josefina a 

Napoleón
L09 amores do un francés en Java ó el misionero 

moribundo
La cueva de Benedoleig ó las calaborna
Un granndero de la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro do Napoleón
La poderosa Temis ó los remordimientos de los 

malvados
Virginia ó la Doncolla cristiana
Clara Harlowe
Aventuras de un joven eloganteó las costumbres 

de antaño
El Cid Campeador
La doncella de Mieolongi
Jerusalen libertada

A 5 reales volumen.
El Diablo cojuolo
Podaliroóla edad primera do la medicina
M iscelaneas filosóficas
Compendio de la Mitología
Las C'órtrs Españolas en 1834
Plik y Plok
Almanaque de la filosofía
El héroe de Abisiuia
La Araucana
Viajador sensible
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Moratm
Cartas de Jacobo Dortis

En pasta y á precios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclesiástica et secutaría 
Cobarrubias, recursos de fuerza 
Quinto Curcio, vida do Alejandro 
Guia de Veterinaria
Fl Robinson de doce años 
Matilde en el Oriente 
Oscar y Amanda
Formulario de procesos militares 
Irene y Clara ó la madre imperiosa 
Lorenzo ó los prometidos esposos 
El Donado hablador
El amor disimulado y declarado por cifras 
El lento, novela crítica
Manual de señoritas del gran tono en el que vá 

añadido un poomn mi’ológico en sieto cantos 
titulado—Venüs, desde su nacimiento hasta 
la muerte de Adonis

El sueño y la realidad 
La república de los organistas 6 las gentes 

za abajo
Cuentos de la Alhambra de Granada 
Táctica de caballería 
Adelayda ó la secreta simpatía 
La libertad de los mares 
Alvarez, Instrucciones de Derecho 
Cuvier, Historia de los animales 
El Abate Bertolon, de la electricidad de los me

teoros aplicada á los te-reinotos y para vol- 
canes, y á la medicirs y agricultura, descri
biendo los principales fenómenos dol rayo, 
la causa eléctrica de los temblores do tierra, 
auroras boroales, granizo luminoso, &c. 
Le acompañan 6 láminas : son 2 tomos.

DEVOCIONARIOS.
Triclinio Doloroso, ó piozas principales de

cabe-

AVISO
W 'q N la librería dr D Jaime Hernández y en 
flp] la de la ralle dr San Pedro contigua a ía Sa

ja de Comercio, se venden las cédulas de la 
RIFA ríe un antiguo y magnífico Atlas en latín 
m^rca Imperial en nueve tomos, con innumerables 
laminas geográficas iluminadas, tazado por árdea 
superior en 1,000 patacones, a patacón cédula.

et, AJ1NTE DE 
NEGOCIOS DE CAMPAÑA 

Hace saber------
T’E tiene a su disposición carretas, nue fleta 

rá para cualesquiera punto? de la R/públic a 
y se encarga de poner con prontitud en cualquiera 
d°stino de este» Estado í» frontera dr-1 Brasil lia 
comunicaciones que se quieran mandar por expre
so de confianza.

Tiene orden de comprar y verdor varias casasy 
sitios en Montevideo y pueblos de campaña.

Manzana® y pojares en la nueva ciudad y plaza 
del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones de madera y 1 casilla 
Chácaras, quintas, ó terrenos para establecerlas, 

casas en Extramuros, y una excelente en la Aguada 
Estancias y bueno? campos para establecerlas. 
Islas, ganado vacuno, para e', abasto, saladero y 

de cria.----- Id. lanar y caballar ‘
Galeras, coches, sopandas, carretas y carretillas, 

muías, buena cria de merino? y para parí rea
Atahona? y una fábrica para hacer jabón 
Campo? cn enfitensi?, criados y c-indas 
Campo? en láProvincia do Entre-Ríos 
Barracas que también sealquilan 
50,000 lad rillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria a 

medias.
¡OJO!

Servirá de apoderarlo en pleitos, denuncias de 
terrenos, dará letras ragaaetas a la vista cn los 
pueblos de la campaña; se encarga de hacer cobrar 
cn cualcequier punto de la Repúbbca. Toma en 
arrendamientos campo?, y algo de ]o que vende lo 
hace a plazos, por pólizas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimar.

Por último ofrece aFpublico sus senndes 
en la inteligencia que se ocuu> de to^o cuanto ce 
lo encarga y le sea posible desempeñar, en ron 
trnndpse en su oficina sita en el porton vie’o. Lea 
comunicaciones que se ledirij-m serán gratis.

Manuel Correa.

TBADHC ’LCíSL
Jaculatorias rara pedir a Dio= ros líbre 

’XL/' He |a peste, escritas en '■ it'n por S-.Zacarías 
obispo de Je usalen. — Segunda impresión en la 
nue, se ha añadido una devota rogativa al glorioso 
San Roque, abogado de ta oeste------ Se halla de
venta en la ’íbrería de Hernández, calle de San 
Gabriel No 63. ab 5 tfc

A administración principal de estos ramos 
vjík.3 previene que no admitirá, en pago .de Pa
tentes, do Sellos, ni de Alcabalas, moneda nir gima 
sin premio; esdeci-, pesos españoles sin co^mnas, 
monadas de cinco francos, ú sus fracciones, peso 
tas, reales, ni medios que no tengan ol mnas ; 
porque la Tesurería receptora no quiere recibir 
ninguna de estas moneda®; y las han rochar do 
ya en los p-'gos que los Rematadores han hecho 
en los meses de Febrero y Marzo —Se avisa para 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 de 
A Vil de 1836.

áj'íqN la librería de la calle de San Pedro, enn- 
'^4 f tigna a la Sala de Comercio, se vende—La 

Ll CERTA D DE LOS MARES ó el GOBIERNO 

Ingles descubierto.--------Un hermoso surtido
de Caloñe? v Cartilla? de España, 'lispucstas para 
el uso vfácil inteligencia délo’ niños americano?, 
a precios muy equitativos por mayor y menor, y el

ur*-— — — — — ~ _
natural. Abril 4 -fe

VELAS de espelma, y un gran surtido 
utensilios de lata, como baldes, cafeteras, 
teteras de té, a precios cómodos cn el a’.- 

macen Naval No. 97, calle de San Tclmo. A 23

________  , ........ . . . M 
el uso v fácil inteligencia délo? niños americano?.
_ _____ Inó.-no nr»«- >v>aTr.-»r tr '-irnAr V gf ’
<X (” ' V.v*» ... • • 7 ........... __ r _  J
arte de forte piano simplificado y reducido al orden ,

i

i

DE BUQUES.

SE vende muy barato 12barriles de carne sa
lada. Los SS. que gasten comprarla, pue
den ocurrir ah casa de D. Leonardo Bnonü 

No. 28, calle de San Joaquín. Abrí 23—r

S3 VE1TDE
4Y L salir del porton de San Pedro antes de 

llegar al puente, una Casilla nueva, de nue
ve varas de largo y cinco de ancho,—mas una por
ción de maderas de buques propias para corrales 
de ganado vacuno, mas un surtido de herramientas 
para deshacer buques. El que se interese en la 
compra te dichos artículos ocurra a la misma Ca
silla que hallara con quien tratar. ab 25 3p

i

i

i

*>

1
2
1
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2
Y otros varios útiles para uso do una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102, ó a la callo do S. Carlos No. 259.

..... ......- r . 5 la
Trinidad misteriosa de la tierra Jesús Marín 
y j0?é—obrita compuesta por el D. D. Pe. 
dro Ignacio Castro Barros, en beneficio de 

- las santas misiones: un tomito adornado de 
dos láminas.

Traducción do las Jaculatorias, para pedir á Dios 
nos libre de la peste, escritas en íatin por 
San Zacarías obispo de Jerusalen. con lá 
Santa Cruz do Carabaca: impresas on 
Montevideo. .

AV-SO
SE ha perdido en el Muelle q sus inmediacio

nes un alfiler de diamantes en figura de ro
sa, y que tiene rompido apunta de abajo.— 
El que h haya encontrado y lo envegue cn fc ca

sa No. 11, calle de San Felipe, recibirá una bue
na recompensa*, Abril 4-i—

AVISO D3 DA POLICIA-
ÑIODOS los individuos que ha van de qrrendar 

carniperips en el nuevo Mercado pueden 
ocurrir a esta Oficina <?1 Miércoles 27 del corriente 
a las doce de la mañana a presenciar el sorteo que 
ha de hacerse de ellas, v tomar posesión de In oue 
a cada uno toque.—Montevideo, Abril 23 de 1836- 

Blanco.

TERRENO EN VENTA, 
riutbn sombre el Arroyó. Arapei Grande de 

oeta paite, con la extensión de algo mas de 
seis y tercia leguas cuadradas, de propiedad partí- , 
cula ; con e3celentes pastos, seguridad y aguadas, 
absolutamente libre de población. Fique guste, 
comprarlo podrá verse con el diputado D. Basilio 
A Pinilla, nucaigftdo al efecto por el propietario; 
vive en la calle de San -Tingo, casa del Sr. D Jo.-é 
María Royes. ................ ab 25 tfc

leccior.es

